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ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS TORRES
PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las atribuciones que
a nuestros cargos nos confieren los artículos 60 fracción XXIII, 62
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,
1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
el Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 193
Ciento Noventa y Tres en el Estado, cuya residencia será en la
ciudad de Zitácuaro, perteneciente al Distrito Judicial de Zitácuaro.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y, a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 193

Artículo Único. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo mediante
el cual se crea la Notaría Pública Número 193 Ciento Noventa y Tres en
el Estado, cuya residencia será en la ciudad de Zitácuaro, perteneciente
al Distrito Judicial de Zitácuaro, para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 193
ciento noventa y tres en el Estado, se otorgará en términos de la
Ley del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS TORRES
PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las atribuciones que
a nuestros cargos nos confieren los artículos 60 fracción XXIII, 62
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,
1, 2, 15 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el
Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 192
Ciento Noventa y Dos en el Estado, cuya residencia será en la ciudad
de Morelia, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Morelia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 192

Artículo Único. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 192 Ciento
Noventa y Dos en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de
Morelia, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Morelia,
para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 192
Ciento Noventa y Dos en el Estado, se otorgará en términos de
la Ley del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)
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ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS TORRES
PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las atribuciones que
a nuestros cargos nos confieren los artículos 60 fracción XXIII, 62
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,
1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el
Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 194 Ciento
Noventa y Cuatro en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de
Zitácuaro, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Zitácuaro.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 194

Artículo Único. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 194 Ciento
Noventa y Cuatro en el Estado, cuya residencia será en la ciudad
de Zitácuaro, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de
Zitácuaro, para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 194
Ciento Noventa y Cuatro en el Estado, se otorgará en términos
de la Ley del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el
Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 195 Ciento
Noventa y Cinco en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de
Tuxpan, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Zitácuaro.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 195

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 195 ciento
noventa y cinco en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de
Tuxpan, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Zitácuaro,
para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 195
ciento noventa y cinco en el Estado, se otorgará en términos de
la Ley del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)
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ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicaron en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el
Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 197 Ciento
Noventa y Siete en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de
Huetamo, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Huetamo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 197

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 197 ciento
noventa y siete en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de
Huetamo, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de
Huetamo, para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 197
ciento noventa y siete en el Estado, se otorgará en términos de
la Ley del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicaron en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el
Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 196 Ciento
Noventa y Seis en el Estado, cuya residencia será en la población de
Morelia, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Morelia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 196

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 196 ciento
noventa y seis en el Estado, cuya residencia será en la población de
Morelia, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Morelia,
para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 196
ciento noventa y seis en el Estado, se otorgará en términos de la
Ley del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)
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ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicaron en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública
Número 198 Ciento Noventa y Ocho en el Estado, cuya residencia
será en la ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, perteneciente al
Distrito Judicial de Lázaro Cárdenas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 198

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 198 ciento
noventa y ocho en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de
Lázaro Cárdenas, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de
Lázaro Cárdenas, para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 198
ciento noventa y ocho en el Estado, se otorgará en términos de
la Ley del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicaron en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública
Número 199 Ciento Noventa y Nueve en el Estado, cuya residencia
será en la ciudad de Puruándiro, Michoacán, perteneciente al Distrito
Judicial de Puruándiro.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 199

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 199 ciento
noventa y nueve en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de
Puruándiro, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de
Puruándiro, para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 199
ciento noventa y nueve en el Estado, se otorgará en términos de
la Ley del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)
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ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicaron en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública
Número 201 doscientos uno en el Estado, cuya residencia será en
la ciudad de Los Reyes de Salgado, Michoacán, perteneciente al
Distrito Judicial de Los Reyes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 201

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 201 doscientos
uno en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de Los Reyes de
Salgado, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Los
Reyes, para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 201
doscientos uno en el Estado, se otorgará en términos de la Ley
del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicaron en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública
Número 200 Doscientos en el Estado, cuya residencia será en la
población de Álvaro Obregón, Michoacán, perteneciente al Distrito
Judicial de Zinapécuaro.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 200

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 200 doscientos
en el Estado, cuya residencia será en la población de Álvaro
Obregón, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de
Zinapécuaro, para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 200
doscientos en el Estado, se otorgará en términos de la Ley del
Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)
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ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicaron en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública
Número 202 doscientos dos en el Estado, cuya residencia será en
la ciudad de Jacona de Plancarte, Michoacán, perteneciente al
Distrito Judicial de Zamora.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 202

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 202 doscientos
dos en el Estado, cuya residencia será en la ciudad de Jacona de
Plancarte, Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Zamora,
para quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 202
doscientos dos en el Estado, se otorgará en términos de la Ley
del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, CARLOS
TORRES PIÑA, Secretario de Gobierno, en ejercicio de las
atribuciones que a nuestros cargos nos confieren los artículos 60
fracción XXIII, 62 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9, 14 y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; 1, 2, 15, 21 y 23 de la Ley del Notariado; y,

CONSIDERANDO

Que la función notarial en el Estado de Michoacán de Ocampo, es
de orden público y se encuentra bajo la potestad del Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, cuyo ejercicio
se encomienda a los Notarios Públicos.

Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedir
nombramiento de notario público, bajo los criterios y formalidades
de selección, designación y permanencia establecidas en la Ley del
Notariado, siendo los notarios públicos profesionales del Derecho,
investidos de fe pública por el Estado, los cuales deben brindar
seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe,
rigiéndose siempre por el marco jurídico y el Estado de Derecho.

Que con fecha 16 de julio de 2021, se publicaron en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Acuerdo mediante el cual se crea la Notaría Pública
Número 203 doscientos tres en el Estado, cuya residencia será en
la población de Tarímbaro, Michoacán, perteneciente al Distrito
Judicial de Morelia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de proveer el exacto
y eficaz ejercicio de las atribuciones legales conferidas al Poder
Ejecutivo, en materia notarial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 203

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo
mediante el cual se crea la Notaría Pública Número 203 doscientos
tres en el Estado, cuya residencia será en la población de Tarímbaro,
Michoacán, perteneciente al Distrito Judicial de Morelia, para
quedar como sigue:

SEGUNDO. La titularidad de la Notaría Pública Número 203
doscientos tres en el Estado, se otorgará en términos de la Ley
del Notariado del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)
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